
NOTARIA 
'IGESIMÁ PRIMERA 2 l RESCISION; REACTIVACION, 

go A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

4 DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA 
DELCANTON ] id - O 8 | A PREDIAL E INVERSIONISTA 5IL- 

Ab. MARCOSN. 6 A A MAR S.A. EN LIQUIDACION-------- 
DIAZ CASQUETE AA 

7 CUANTIA: S/. 4'500.000,00----==-- 

  

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Repbblica del 

9 | Ecuador, hor día dieciocho de Julio de rail novecientos omenta Y 

  

   

PASA 

10 cuatro ante ri, abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Motario * Pipásitao 

Primera del Cantón Guayaquil, comparere: el soñor LICENCIADO HECTOR 
A 

  

0 :* 12 MORAN TRIANA, quien declara ser ecuatoriano, LICENCIADO en Cierpías 

      

13 Políticas y Sociales , en su calidad de LIQUIDADOR. segón consta del 
A 

  

bn 
14 nombramiento debidamente acoptado a inscrito que se i IOarpora =n 

13 presente escritura pública con el carácter de habilit: ante 4 comporacinte 

16 e mavor de edad, domiciliado *n la ciudad de SU ayas qpul, porenpa ?3Da? 
o A 

17 par 3 oblivarea y Comrtr; ate 3T A quien Par haberme presentar a 34 resp Srtiun 
do Bot- 

18 documento de identificación de conocer doy fe el mistao que comparece 3 

_ 19 relenyar ecta e=zny iítura pública de Eezc iso hen activan ym de 

+ 20 Capital f Esforma de Estatutos sobre cuyo objeto y resultados está bien 

     

  

9 21 instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea, Y para =u y 

/ 
¿ . 

carmiento me presenta ls raunita que dice as ¡SEÑOR NOTARIO: 

AFA e auto Mizar eñ ol Brote ME lo de Exc ihr as Púobli cas 2 3n cargo y 

¿ de ij 

jad vpncte la Recscició 1/As activarnio ale lar 0mp añía, ¿£umento de Y Ap til 
AAA 

isforma de estatutos de la Compañía PREDIAL E INVERSIONISTA 

MAR SA. EN LIQUIDACION de conformidad con las "lánevlas que 

a continuación se detallanCLANUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES - 

  

28 Com partera, bora Y ateccribe la presente escritura Enblica el 2oñor
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a 
1 ,bendado HECTOR MORAN TEIANE, a nombre Y en representación «de la (E 

Compañia PREDIAL E INVERS IONISTA GIL- MAR 5 2, EN LIO! JIDA E IDH st As 

de tm 

  

ante el Notario del Cantón salmay/ abogado 

    

albol Vélegíe inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

    

  

Frafcisco Upano T 

tusvyaquil, el catorce de Diciembre de fil novecientos setenta Y sietlo/se AAA 

Ssostituvá la Compañia PEEDIAL E INVERSIONISTA GIL-MAR 348 

cApital social de (QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES) 3/500 000,00 

Mediante Resolución púmero ochent a Y sels-dos-cuafro-Uno-ceto tres mil 
    

movedientos cuarenta y cuatro cdictada por el señor Intendente de 

        

   

   

  

Ms 

is de ejsro de ml en el Registro Mercantil del Cantón Guayaqujicel dieciss 

tiventendos ochenta y siete; se procedió a la Disolución de la Compañia 

PREDIAL E [NVWERSIONISTE A Me. A c- fn sesión de Iunta General 

Eotravrdínarda de Accionistas de la Compañia PREDIAL E INWEESIONISTA 

SIL-MAR 54, EN LIQUIDA COn sk: 

Mmvedenuíos noventa y cuatro, Se 

    

ada el cuafro de quiio de 11)       
   

  

pda la casal Dor da cual fue disse 

BULLONES 00/100 20 SUCRE) 3/5'000.000,09 Mediante la emisión de Cuatro 

     



1 Las de OA 

  

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

de Capital, se relofíma el 

      

    DEL CANTON ara «Ue otorane y suscriba la correspondiente Escritura Publica. 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

terminos establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora a la 

rá, como documento habilitan ALAUSULA       

  

TERCERA1 DECTARACIONES- Con los antecedentes expuestos en la     

  

    

                  

   

      
   

    

     
    

  

    
      
   

    

    

  

y  “Háusula anterior, el compareciente Licenciado HECTOR MORAN TRIANA 

Doro dos debelvs que representa de 
10  * 

11 ¡INVERSIONISTA GIL-MAR 548, EN LIQUIDA 

vista de haber sido observacd: 0 e 19 vista de haber sido observada 

13 Supermtendencja de Compañias; ?Ammente de 

: 14 Capital, otorgada ante el Notario Vigésimo Primer el Canton GuUaraduíl. 

as abuvado Marcos Díaz Casquete, el veintiocho 4e —Marz943 mil novecientos 

27 16 ochenta y nueve/Se rocede a dejar sin electo legal alguno la escrifura 

13 fue en vista de haber superado la causal por la 

18 cual la Compañia fuese Suelta for este instrumento declara la Reactivación 

19 de la Compañía, para de esta manera operar normalmente 
IA ASK : 

20 Jdeserpeño de sus an tividayes Ye el Capilal soctal de la tomt 

91 PREDIAL E INVERSIONISTA MAR 54, EN LIQUIDACIÓN Ho aia 

0 99 y mentado en la cantidad de (CUATEO MILLO NES QUINIENTOS IL 

e 17100 SUCEEZ) 23/4500, 000/79 mediante la emisión de cuatro mi 

¿O ¿fa JAPinientas nuevasacciones ordinarias y nominativas de Un mil sucre la 

a uña, de manefa que el tuero capital sodal de la mistma +. de CNO | 

' acciones Ata Mas Y 

- poómitafivas de un tmil4ticres cada Oe las Caro 
AAA A A    

  

  

tl quinientas auevas4cciónes ordinarias Y fiotminativas de Un rmil Tes 
AAA 
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      funta General  Extraordinari; 

PREDIAL E INVERSIONISTA GIL-MAR 34, EN 
   

   

  

varo de julio de til novecientos noventa Y cuate e A 

cansscuencia de lo anterior queda reformado el articulo CUARTO del      
Estatuto Social de la Compañía en la forma establecida en la sntes 

meuctonada Acta de Junta General Extraordinaria de £ecionistas de fecha 
    

   

QMatre de puljo de y ¡ 

   AELCTOE MORAN TEIANA. de nacionalidad ecuatoriana, 

  

ssdo, en mi calidad de LIQUIDADOR, y por tanto representante legal de 13 

  

compañía denominada PREDIAL E INWERSIONISTA GIL- MAR SE EN A A 

LICGMNDACIÓN, ante Usted y dentro del támile de REACTIVACIÓN, 

ALMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA 

DEC. 
    

  

   menrdondada, 

Amuenbo de Capital en los terminos acordados en la Junta General 
A AAA - 

celebrada el cuatro de julio de roil novecientos qoventa Y cuatro 

    

vonela incorporada cofia documento habilitante. Dejo vonstancía que el 

pago del Aumento de Capital esta registrado en la contabilidad Ge la 

empresa. Ze deja constacia de que los Accionistas actuales «le la Compeñts 

nr 
ERE 

ci 

J¿xregue usted señor Notario, las demás ciausulss 

DAL E In "ERSIONISTA GIL-MAR Sé, EN LIQUIDA ¿CIO de 

    

onalidad ecualoriana 

de estilo necesaria para la plena valídez de la presente Escritur y Firma: 

ZAVIER ESTRADA PERLAZA” ABOGADO REGISTRO TRES MIL 

HOVECIENTOS SESENTA Y OSICUMENTOS HABILITANTES - 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

PREDIAL E INWYERSIONISTA GIL-MAR $ UIDACIÓN 

CELEBRADA EL CUATRO O DE JULIO DE MIL NHOVECIENTOS NOVENTA 

       



> 

1 Y CUATRO - En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días «Jel es de hlio 
NOTARIA q0QqKOQó_ 0 

VIGESIMÁPRIMERA 2 de tuil novecientos noventa Y cuatro a les diez hor 
: — 

  

as 

3 attuslas en Avenida nueve de Octubre numero cuatrocientos disciielz af 

  

4 Chile, decimo piso, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DELCANTON OLE ON - o 
Guau. 5 PREDIAL E INVERSIONISTA GIL-MAR 54, EN LIQUIDACIÓN con de 

Ab. MARCOS N. o a a 
6 ¡oncurrencia de los siguientes accionistas: ECOMOMISTA  JUAM 

  

DIAZ CASQUETE An Uitelicia de A RULE NN 

  

7 LILLIEGREN CAMPOS, por sus propios derechos,  propieta 

  

  

    

     

  

   

  

Pg 
        

. 8 haliocientas noventa y ss: acciones ordinarias y Il EES de un ri 

9 guureg cada UNA, pasadas en +1 totalidad y con dereho a CUafiisnienh - 

10 poventa Y sels Jofos; O A por ia 

11 propios derechos. propietario de una acción ordinaria y nominativa de dn 

0 COR mil sncres, pasada en su totalidad y con derecho a un vok 1017 ANDRES, ADEES 

0 CARDENAS GAMBOA, por sus propios derechos, propietario de de gua eución 

14 ordinaría y nominativa de un mil sucres pagada en sy totalidad Y con 

18 derecho a un voto JOFFRE CARPIO PLAZA, por sus propios derechos. 

16 propietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil sudores, pagada 

17 

a totalidad del capital social de la Compañia 

nstibliros 

E n] Únta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscial 

> ochenta de la Lev de Compañías, sin previa convocatoria por Halarz= de 

- una junta Universal en la que se deberá tratar Y resolver sobre has 

  

   puntos del orden del dial UNO).- 
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EESOLUCIONES 

    

secretario informa que se encuentra comp lety_a 

TOMADAS 20 LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE 

Y NUEVE 

    

     

  

quer 

reglamentario, por lo cual el Presidente dectara legalmentyAíistalada la 

i da Ay átderta las delíberaci ones far 

A e 141 £ 1 3 1 ce , y) 

Tp tedletlos ochenta y nueve, Ae 

secretaria Za proc de A] leer el a > Sy 

  

   

   las tesollciónes timnadas 

QUE ARZO 

o de ciertas deliberaciones sobre «el 

rijmer punto del orden del día, esta Junta General de Accionistas Lo Y 

usñtmidad de votos provedig/4. dejar sin efecto legal alguno las 

teo 01ones 

  

lora A dá AS p OY la Ju ñ ta Gener al de A dia is ta 5 á S fer hi a 

veintiocho de Pebrero|de mil novecientos ochenta y nueve. $e procede a dar 

  

MPANIA: Toma la palabra el | Presidents, y manifiesta a la Junta, 

  

que =£ vista de Haber sido disuelta la Compañía mediante Eesolbción 

tte ochenta y sels-dos-cuatro-0no-cero- tres mil fñovecientos cuarenta 

  

enfe de Er mpañlas. 

ucárctada el uliecisiets de JuniyÁs mil novecientos ochenta y seis 

inscrita en el Registro Mercantil el 

     



NOTARIA . 
IGESIMAPRIMERA 2 lá causal por la cual la Compañia fue disuelta, 45 

      

DELCANTON 
GUAYAQUIL unción operacional que tenia antes eso de escuchadas las palabras del 

Ab, MARCOS N. — ¿ _ 
DIAZ CASQUETE Prezidente de la Junta y despues de ciertas deliberaciones sobre lo tratada, 

7 ía junla General de de acom iva únanimidad de vote 3 

o vn E 4? 

9 del orden del día que qu om) AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

      

     10 DE ESTATUTOS: Toma la palabra el Presidente 2 manifiesta 4 

11 dar cumplimiento a da Resolución número noventa Y tres Us uno Hres 
0 COM ero veto nueve, AÁírma: da por el señor Superintendente de Compañías 

13 doctor Gustavo Or tega Trujille Va lecinveve de Apuesto 46 ruil novecientos 

    

14 noventa y tre es Pub licada en el Registto Oficial el primero de Septiembre le 

2 15 mil novecientos noventa y tresz7 en vista de dar una mayor solvenció 

. 16 ecónomica a la Compañi: 3% necesario proceder a Aumentar el Capital Soda / 

” 17 de QUINIENTOS MIL SUCRES que tiene actualmente a CINCO PILLONES DE 
zu __—_ 

  

18 
SUCEE= ésto es aumentar el capit 

19 QUTMIENTOS MIL SUCRES 00/100 SUCRES) 3 

al por la suma de £ CUATRO MILLONES        

  

    

      

    

   

  

ur unanimidad 

  

15 

  

ds ACuonez apdinariaz Y 

     
zerá sus rio      cada aumento     Una, que     



y Centemplando en da Ley de Compañías para suscribir y pagar este aumento 

9 ide E A pita y/e deja constancia que el saldo adeudado será | pagado pur el .    

  

dvctonista suscriptor en el plazo maximo 

cartir de la fecha de inscripción de la escritura de Reactivación ¿mento 

de capta f reforma de Es tatutos + el Registro Mercantil del cantón . 

gs Pigádero en cualquieta de las fotinas previstas por la Ley de Compañias 

deja constancia de que to de a los accionistas de 

   

    
IWTERSIONISTA nl -MAR 2 SA      

E La - e 

11 CUARTO.- El capital social de la Compañía es CINCO MILLONES DE SUCRES 

245 000.000/00) dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominetivas 

10 

  

  

12 
  

  

a 

13 AN   

A 

   

   

  

  

14 “2 la Junta General de Accionistas . l i 
A A ——_mmn 7 

15 cer cero uno (Ol) a la cinco til " 

16 
  

17 

1g Erupañia, señor Licenciado HECTOR MORAN TRIANA, para que otorgne y : 

sg SUsriba la correspundiente escritura pública contentiva de rescisión, 

20 193 ctivación Anruento de capital, reforma de me el 

Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento por 21 

  

99 $: siiperintene lencia de € ompañías/Áebe dejarse constancia del detalle de 

93 13 documentos incorporados al expediente de esta sesión o Ía Junta en 

94 ““nmplimiento de dicha olbigación reglamentaria, deja const ancla que los 

95 duamuentos que deberán incorporarse al expediente somíÍ 

96 ola =nles y Y filinero de acciones que A io 

97 2la[gor el secretario de esta Junta. To habiendo otro asu 

    

28



     

  

CUADOR ÓN . Í £ 
REPUBLICA DEL E as UL UIO, ¿Ós. 6 ?7- 2 1 ud 1 2 9 

SUPERITENDENCIA DE COMPAÑIAS 2 

> ¿Co GUPLALA UVIVIA SALTOS y ) 

¿Maia Ti DE COLPALIAS ENCARCADA 0 

sa £jercicio ¿e das atribuciones 3cnaledas por la selora Su- 
poriienancute de Compañias, redlanio Resoluciozes tos. AD- 
Ubbi ¿el 91 ¿e dicilombre eo 19584 y AL-37-124 «ci 23 de 
Jeulo ve 1507; 

Coss igiraisa po / o 

Lore dardo to iso lución 10. ¿hd 1-14 Yuc ld 17 
descrita en «1 “e:dsti0 lurcantál del    

     

NP 
Grayeradl, u1 15 ce caera de 1387, se Jeclaró la di; 

xa la Uva Ls PREDIAL L Li veRSIOnM IZA CIL-“AS 5.1 NM coca ti- 
tudia ivuicuia vscriture púélica 2oturizada/por el “ioterio 
del Catón Szlinasy od 26 ce ayosto us 1977, inscrita cr el 
Rejásitra ¿ercantál cl 14 ce diciomire gi miso alo 

    

KESUZiAYV 

     
ARPICLLO PRIMEOVYS LSSI ANC Liquidadorí lo la Con-/ 

paunfa PAUVIAL E la VLASIONISTA/SCIL- CAN S.A. “ea liquidación 
al sobor utctor iorán TrianaY concediéndole las funciones, 
facultaces y vbiigaciones establecidas por la Loy Je Coupe-- 
Míss y “oglenonto de Visolución y ¡.iyuidación. 

ARTÍCOLO SiGUiiad> vISPOJER que el señor Registrador 
Mercastiliccol Cantón Guayáqguil, iuscribi la proscute Resolu- 
ción 3.3 03 ruristro a sy carjos a presente dustruueato 
sorvirí coro suficiuuto/docunento ¡pero «croditar su calidad 

   a ls persoua dosizunda , 
, j 

Colas? SADA y firmada ca lo Suyérintendoncia <e 
Cos añías, ta Guayaquil, a2 ' SET. 1987 

Co ¡ulejla vviídia Saltos” 
IST DA TE PL COMPARIAZ LSCARCADA 

s, 2 2 SET. 1987. “uyuyaquil, 

  

aueÚL insriita Pola «Brulución a fojus Pb.U2b, Vúmero 12.907 del 
egistro Mercantil y anotada bajo el núdero 19.939 del reperto - 
rio.- Cuayuquíl, Diciembre nueve dgymil novecientos ochenta 1 - 
siete.- pl megistrador Marcantil /Ennendado; 46.026.- valB.- 

* Ln : 

y re 
A o 

rr roo cagon cercanas e o e 

38. HECTOR MIGUEL ALCIVAR. 
— "Regitredor Maccami del Garten Guayaquil 

¿oe cs e 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción 

de esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura/Ás misma que queda 

aprobada en [ora inarimy 6 sin modificaciones 20 lo que se declara 

esióg firmando para constancia todo los accionistas, el 

Presidente y el Suscrito Secretario Ad-Hoc de la junta Ármad 3 REY 

concluida la ñ
 

  

        

  

HUERTA oracle mado) ANDRES CARDENAS GAMBOA Jlrmadoj JOFFRE 

CARPIO PLAZA JA EUCLIDES CARPIO PLAZA/ firmado) HECTOR 

MORAN TRISHAYFIEMADO) ECONOMISTA JUAN LULLIEGREN CAMPOS Z Es 

liel copia de su orívinal, que tepoZa el los arcliros - Lo    
iecretario ébl-Hol - 13 cettífico - Firmado JUAN LILLIEGREN CAMPOS 

  

aber sido leídafen alta voz, foda esta    
UL 09761265-9 

CERT.WOT. 140.263 

E 2 Al AT mor 
Fl 1 Sri 

TR HE CaICAO: ANRT ? Zn my EA HOSTS IMD DA: 1 2 PE: E 
di 

  

AY DTD IS z A + p a di 
y 

* 

Z 

”  



DILIGENCIA: En curmplimmiento a lo que dispone el Artículo treinta y cinco de 

la ley Notarial en vigencia, se tomó nota de la RESCISION, que contiene la 

escritura Pública que antecede, al Mergen de la matriz de la Escritura 

Pública de REACTPACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA PREDIAL E INVERSIONISTA GILMAR 25. EN LIQUIDACIÓN, 

otorgada ante mi, el 28 de Marzo de 1.989.- Guayaquil, « 

mi novecientos noventa y cinco. 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón lLuayaquil 

    

INVERSIONISTA G! 

  

ii tremta y uno de Mayo de mil novecientos Ni 

   
CERTIFICOS Gue con fecha de hoy; y, En cumplimiento de lo ordens- 

de en la Resolución número 95-2-2-1-D0348b, diciede el 30 de Hayo 

de 1.995, por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Com- 

peñles de Guayaquil, queda Íínscricte esta escritura, la mina que con 

   



  

$2 y enotade bejo el número 20.820 del Ruperstorio.- Gueysquil, 
A 

veinte 1 siete de lo de mil novecientos noventasi eínto.- El 

Hepisirador Mercantiles 
A a rr la 

AB. HÉCTOR MIGUEL AL 
Rogisrador=>Mertarí del Cantón Guayaquil 

  

C¿RTIFICO: Que con fecha de hoy, queda erchivad: una copla sutón- 

tica de esta escríctura, en cuepliniento con lo dispuesto en el Dg 

creo 733, dictado «l 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente - 

de la República, publicado en el “sgpistro Oficial mímero 878 del 

29 de Agosto de 1.975.- Lbuaysquíl, Junio veinie 1/alate de m11 - 

novecientos noventa 1 cinco.- El Registrador Mercantil .- 

    

     aB. HECTOR MIGUELALL IVAR ANORAB 

Rogifirador Mercantil 4-.. Cantón Guayaquil 

  

CURTIFICO: Gue con feche de hoy, se tomb nova de esta escritura a 

foja 30,397 del fepistro Mercant1] de 1.9773 2.055 de 1guel Regis 

tro de 1.987; y, 46.026 del miso Registro de 1.987; a1 margen de 

las inceripciones respect ivas.- Guayaquil, dMnio veinte 3 sínie - 

de mil novecientos noventis 1 rínro.- El Registrador ercensil.- 

 


